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Constancia: Le informo señora Juez, que una vez revisada la base de datos del Consejo Superior 
de la Judicatura, sobre antecedentes disciplinarios, no se aparece registrada sanciones en contra 
del apoderado de la parte ejecutante. A despacho para lo que estime pertinente,  

 

 

Laura Cristina Betancur 

Escribiente 

 

JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, diez de agosto de dos mil veintidós 
 

 

 

 

 

 

 
 
 

 

La presente demanda ejecutiva singular (menor cuantía) instaurada por ARMANDO 

VALDERRAMA GALLEGO por conducto de apoderado judicial, en contra de SANDRA 

MARÍA PEDRAZA, se INADMITE, para que en el término de (5) días la parte actora 

cumpla con los siguientes requisitos, so pena de rechazo subsiguiente, conforme al 

artículo 90 del código general del proceso:  

 

1) Adecuará el numeral segundo de los hechos, ya que de la literalidad del ya que de 

la literalidad del título se desprende que la fecha de vencimiento es el 20 de abril 

de 2022, razón por la cual para ese día aún no estaba en mora la demandada. 

 

2) Modificará el numeral tercero de los hechos ya que del pagaré no se desprende 

que se haya pactado lugar de cumplimiento de la obligación.  

 
3) Corregirá la pretensión segunda en el entendido que para el 20 de abril del 2022 

no se encontraba en mora la señora PEDRAZA. 

 
4) Con el fin de determinar competencia, escogerá un único numeral de competencia 

territorial, y en ese sentido adecuará el acápite relacionado.  

 
5) Incluirá en el apartado de notificaciones, la dirección física y electrónica del 

demandante, ya que únicamente se menciona la del apoderado.  

 
6) Expresará en un hecho si la dirección electrónica del abogado es la que tiene 

registrada en el SIRNA.  

 

Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

Demandante ARMANDO VALDERRAMA 
GALLEGO 

Demandado SANDRA MARÍA PEDRAZA 

Radicado 05001 40 03 028 2022 00909 00 

Providencia Inadmite demanda 
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